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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4      
 

 
 
 

 
Asunto: Suministro de Material Médico Quirúrgico de aseo y desinfección  

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las 
personas naturales o jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que 
alleguen propuestas para CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO 
DE ASEO Y DESINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.S.E. 

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta para el suministro se describen a continuación:  
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, los 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002.  
 
2). Suscribir y legalizar el contrato en los términos señalados so pena de ser objeto de imposición de 
multa por cada día de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual 
será descontado directamente por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del 
contrato.  
 
3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información 
que con ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier 
medio.   
 
OBLIGACIONES ESPECÍFCAS:  
 

1). Suministrar y garantizar la entrega efectiva en las instalaciones de la entidad de los insumos 

requeridos por farmacia de la E.S.E. los cuales se solicitarán de acuerdo con el consumo de la 

entidad que a su vez está sujeto a las características epidemiológicas de los pacientes.   

Los elementos requeridos son los siguientes: 
 

# DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN CANTIDAD  

1  JABÓN ENZIMÁTICO GALÓN  1 

2 YODO JABÓN FCO DE 60 ML 1 

3 YODO SOLUCIÓN 
FCO DE 60 ML 

 
1 

4 
JABÓN A BASE DE GLUCONATO DE 
CLORHEXIDINA  

BOLSA X UND 1 

Fecha: noviembre del 2022 
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5 
SOLUCIÓN A BASE DE GLUCONATO DE 
CLORHEXIDINA  

FCO DE 120 CC 
 

1 

6 DETERGENTE  GALÓN 1 

7 AMONIO CUATERNARIO 5TA  GALÓN 1 

8 GEL ANTIBACTERIAL  BOLSA X UND 1 

9 GLUTARALDEHIDO  GALÓN 1 

 
 
FORMA DE PAGO: 
  
El valor destinado para este acto contractual es de SIETE MILLONES COP ($7.000.000) IVA 
INCLUIDO, pagaderos de acuerdo con la facturación mensual, los que se cancelarán de 90 a 120 
días, previo informe emitido por parte de la supervisión y presentación de la factura con el lleno de 
los requisitos y acreditación del pago de seguridad social. 
 
Previo a la autorización del pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 4 de la Ley 797 de 
2003, y las demás normas que lo modifiquen o aclaren, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas 
de Compensación Familiar, etc.), cuando corresponda. Igualmente, cuando la ley lo determine, la 
certificación del revisor fiscal de que se encuentra a paz y salvo por estos conceptos. 
 
PLAZO DEL CONTRATO:  

Hasta el 31 de diciembre del 2022. 

GARANTÍAS:  
 
Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a 
celebrar los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del 
contrato a ejecutar son los siguientes. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. 
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora 
a petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se 
le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los 
términos establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá 
una garantía que tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.  
 
Por otra parte, y conforme a la Resolución 1841 del primero de diciembre del 2021 capitulo V – 
GARANTÍAS, en el caso que nos ocupa deberá el contratista otorgar las que a continuación se 
describen, así como caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía de acuerdo 
con las normas legales vigentes y lo establecido en el manual de contratación.  
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COBERTURA EXIGIBLE: 
 
Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, las garantías que a 
continuación se especifican: 
 
 

1. Cumplimiento Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un 

valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, 

vigente por el término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

2. Calidad y correcto 

funcionamiento de los Bienes 

Por el suministro de productos defectuosos, vencidos y/o 

equivocados, equivalentes al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato, vigente por el término de duración del contrato y un (1) año 

más. 

 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, 
se informará si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes 
podrán solicitar ampliación de especificaciones técnicas al correo 
contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co    
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